
 

 
              
 

 

 

 

Comisión de Servicios Interadministrativa, del puesto de Técnico Facultativo de Bibliotecas del Consorcio de 

Bibliotecas Universitarias de Andalucía. Resolución de conclusión del proceso selectivo. 

Resolución de la Presidencia del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Andalucía por la que se declara concluido el 

proceso selectivo para la provisión, mediante Comisión de Servicios Interadministrativa, del puesto de Técnico Facultativo 

de Bibliotecas del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Andalucía. 

 

 

  Vista la propuesta formulada con fecha 16 de diciembre de 2025 por la Comisión de 

Valoración de la Comisión de Servicios Interadministrativa, para la provisión del puesto de Técnico 

Facultativo de Bibliotecas del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Andalucía convocada por el 

Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Andalucía con fecha 9 de septiembre de 2025, la 

Presidencia del Consorcio ha resuelto: 

 

PRIMERO.- Aprobar la Propuesta de concesión de la citada Comisión de Servicios 
Interadministrativa para el puesto de trabajo de Técnico Facultativo de Bibliotecas del Consorcio de 
Bibliotecas Universitarias de Andalucía a D. ARSENIO GUTIÉRREZ PÉREZ. 
 
SEGUNDO.- Declarar concluido el procedimiento y proceder a la formalización de la Comisión de 

Servicios. 

  

TERCERO.- Los efectos económicos y administrativos se harán efectivos a lo largo del  mes de 

febrero de 2026. 

 

CUARTO.- Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, 

potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes ante este Rectorado (artículos 123 y 

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas), o demanda en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Social de 

Córdoba, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 

reguladora de la jurisdicción social. En ambos casos, el cómputo se realizará desde el día siguiente 

a la publicación de la presente resolución en la página web del Consorcio de Bibliotecas 

Universitarias de Andalucía.  

  

Córdoba, a 22 de diciembre de 2025. 

 

 

 

El Presidente del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Andalucía y Rector de la 

Universidad de Córdoba, Manuel Torralbo Rodríguez.  
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